
Rodríguez Solis y don Avelino del Olmo Fernández contra
la empresa «Unión Crediticia Inmobiliaria, S.L.», sobre
cantidad, se ha dictado auto cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Por repartida la anterior demanda, con la que se for-
mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro
registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 9 de junio de 2008, a las
diez y diez horas en la Sala de Audiencias de este
Juzgado sita en la calle Alta, número 18 (plaza Juan José
Ruano, 1) de esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a los demandados y a los interesados de
copia de la demanda y demás documentos aportados así
como del escrito de subsanación, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la LPL.

Se admite la prueba de confesión judicial de la deman-
dada, en la persona de su representante legal, señalán-
dose para su práctica el mismo día y hora que para el acto
de juicio, con los apercibimientos legales de poderlo tener
por confeso en caso de incomparecencia, sirviendo este
proveído de citación en legal forma a la empresa deman-
dada. Se admite la prueba documental solicitada por la
parte actora, sirviendo este proveído de requerimiento en
legal forma a la demandada.

Notifiquese esta resolución a las partes.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

«Unión Crediticia Inmobiliaria, S.L.», expido el presente
en Santander, a 19 de marzo de 2008.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.–El secretario judicial, Miguel Sotorrío
Sotorrío.
08/4074

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 45/08.

Don Federico Picazo García, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda
45/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de don Víctor Hoyos Millán contra la empresa «Torres
Férricas, S.A.», «Aplicaciones Metalúrgicas Matarraña,
S.L.», «Torres Férricas Montajes, S.L.», «AGN Agapito,
S.L.», «Grúas del Norte CA, S.A.», «Fábrica Española de
Grúas Torre, S.A.», «Norris Center, S.L.», «Proyectos de
Calderería Aeronáutica, S.L.», «Grupo CAS Alquileres,
S.A.», sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente
resolución:

Por repartida la anterior demanda, con la que se for-
mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro
registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 9 de junio de 2008 a las
diez cuarenta horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado sita en la calle Alta, número 18 (plaza Juan José
Ruano, 1) de esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a los demandados y a los interesados de
copia de la demanda y demás documentos aportados así
como del escrito de subsanación, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la LPL. Se admite la
prueba de confesión judicial de la demandada, en la per-
sona de su representante legal, señalándose para su
práctica el mismo día y hora que para el acto de juicio, con
los apercibimientos legales de poderlo tener por confeso
en caso de incomparecencia, sirviendo este proveído de
citación en legal forma a la empresa demandada. Se
admite la prueba documental solicitada por la parte

actora, sirviendo este proveído de requerimiento en legal
forma a la demandada.

De conformidad con los artículos 82.2 y 83 de la LPL se
hace constar que los actos de conciliación y juicio no
podrán suspenderse por incomparecencia del deman-
dado, así como que los litigantes han de concurrir al juicio
con todos los medios de prueba de que intentan valerse.
Si el actor, citado en forma, no compareciese ni alegase
justa causa que motive la suspensión del juicio, se le ten-
drá por desistido de su demanda. La incomparecencia
injustificada del demandado no impedirá la celebración del
juicio, que continuará sin necesidad de declarar su re-
beldía.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Torres Férricas, S.A.», «Torres Férricas Montajes, S.L.»
y «AGN Agapito, S.L.», dado en Santander, 25 de marzo
de 2008.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.–El secretario judicial, Federico Picazo
García.
08/4315

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio,
número 668/07.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria de
lo Social Número Cinco de Santander.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de don Marco
Antonio Martín Muñoz contra «Hermanos Harillo, S.L.»,
FOGASA, en reclamación por ordinario, registrado con el
número 668/2007 se ha acordado citar a «Hermanos
Harillo, S.L.» en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 10 de septiembre de 2008 a las diez y diez
horas, para la celebración de los actos de conciliación y
en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social Número Cinco sito en calle Alta, 18, debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de prueba que
intente valerse, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a «Hermanos Harillo, S.L.»,
se expide la presente cédula para su publicación en el
Boletín Oficial de Cantabria y colocación en el tablón de
anuncios.

Santander, 12 de marzo de 2008.–La secretaria judicial,
María del Carmen Martínez Sanjurjo.
08/4122

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio,
número 36/08.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria de
lo Social Número Cinco de Santander.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de doña María
Concepción Ochoantesana Alonso, doña Sandra
Ochoantesana Alonso, doña María Teresa Prado Gómez,
doña Macarena Sánchez Moreno contra «Créditos
Cantabria, S.L.», en reclamación por ordinario, registrado
con el número 36/2008 se ha acordado citar a «Créditos
Cantabria, S,L.» en ignorado paradero, a fin de que com-
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parezca el día 4  de junio de 2008 a las diez treinta horas,
para la celebración de los actos de conciliación y en su
caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social Número Cinco sito en calle Alta, 18, debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de prueba que
intente valerse, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia. Se advierte al destinatario que
las siguientes comunicaciones se harán en los estrados
de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a «Créditos Cantabria,
S.L.», se expide la presente cédula para su publicación en
el BOC y colocación en el tablón de anuncios.

Santander, 31 de marzo de 2008.–La secretaria judicial,
María del Carmen Martínez Sanjurjo.
08/4550

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO
NUEVE DE SANTANDER

Notificación de sentencia en procedimiento de divorcio
contencioso número 67/07.

PARTE DEMANDANTE: DOÑA MÓNICA FERNÁNDEZ MARTÍN.
PARTE DEMANDADA: DON FRANCISCO JAVIER CAMPOMANES

MARÍN.
En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución

cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚMERO 71/08
En Santander, a 29 de enero de 2008.
Vistos por mi, don Ramón San Miguel Laso, juez del

Juzgado de Primera Instancia Numero Nueve de
Santander y su partido, los autos de juicio verbal seguidos
ante este Juzgado con el numero 67/07, a instancia de
doña Mónica Fernández Martín, representada por la pro-
curadora doña Eva María Plaza López y defendida por el
letrado don Gerardo Guijarro González, contra don
Francisco Javier Campomanes Marín, en situación proce-
sal de rebeldía; cuyos autos versan sobre divorcio, y aten-
diendo a los siguientes:

FALLO
Que estimando la demanda deducida por la procura-

dora señora Plaza, en nombre y representación de doña
Mónica Fernández Martín, contra don Francisco Javier
Campomanes Marín, debo declarar y declaro disuelto por
divorcio el matrimonio formado por doña Mónica
Fernández Martín y don Francisco Javier Campomanes
Marín.

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156,4. y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el presente
se notifica a don Francisco Javier Campomanes Marín la
sentencia contenida en el presente ejemplar.

Santander, 30 de enero de 2008.–El/la secretario/a
(firma ilegible).
08/4493
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EDICIÓN
Gobierno de Cantabria

IMPRESIÓN
Imprenta Regional de Cantabria

INSCRIPCIÓN
Registro de Prensa, Sección Personas Jurídicas, tomo 13, folio 202, número 1.003, Depósito Legal SA-1-1958

TARIFAS

Suscripciones: 
Anual ........................................................................................... 137,29
Semestral .................................................................................... 68,66
Trimestral ..................................................................................... 34,32
Número suelto del año en curso .................................................. 0,99
Número suelto del año anterior.................................................... 1,45

Anuncios e inserciones: 
a) Por palabra.............................................................................. 0,368
b) Por línea o fracción de línea en plana de una columna ........... 1,99
c) Por línea o fracción de línea en plana de dos columnas.......... 3,35
d) Por plana entera...................................................................... 335,70

+ el 16% de IVA

Para cualquier información, dirigirse a:

IMPRENTA REGIONAL DE CANTABRIA
General Dávila, 87 – 39006 Santander – Teléfono: 942 239 582 – Fax: 942  376 479 - E-mail: boletin_oficial@gobcantabria.es
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